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Que, mediante Resolución Gerenc¡al N'083-2024€RRHH/MDSS/C, del 30 de abrildel 2024 de la Gerenc¡a de
Recr.¡rsos Humanos; se resuelve: '[...] ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR TNPROCEOE,/rE la solicitud de
nivelación de pago de remuneGc¡ón de acuerdo al presupuesto analítico de personal de la servidora MARIA
DELSY CALDERON PILARES, en merito a lo dispuesto e! los articulos PRIMERO y SEGUNDO de la parle
resolutiva de Alcaldla N'040-2022-A-tvlDSS y por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
presente Resolución;

, med¡ante Formulario Ún¡co de Tramite (FUC) N' CU 20551 de fecha l1 de jun¡o del 2024, la adm¡nislrada
DELSY CALDERON PIIARES, interpone recurso administraüvo de apelación contra la Resolución

renc¡al N'083-2024€RRHH/MDSS/C de fecha 30 de abril del 2024;

Que, med¡anle lnforme N'129$2024€RRHH€M-MDSS/C, de fecha 17 de jun¡o del 2024, el Gerente (e) de
Recursos Humanos remite aldespacho de @renda Munic¡pal el expediente mediante elque se ¡nterpone el
recurso admin¡strativo de apelac¡ón contra la Resoluc¡ón Gerenc¡al N'0812024€RRHH/GÍ1iUMDSSS/C de
fecha 30 de abril del 2024;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, conforme lo estrblece el Art. lV, del Título Preliminar del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley
del Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo General, aprobado med¡ante Decreto Supremo N'004-2019-JUS, en
adelante TUO de la Ley N" 27444,|os procedim¡enlos admin¡strativos se sustentan en principios: como el de
Legal¡dad, debido proced¡m¡ento y de Verdad Material. En ese sent¡do las jltgtid3dCs jdlEi!§lElEy?s jebg!
acluar con respeto a la Const¡tuc¡ón. la Lev v el Derecho: otoroando a los admin¡strados la pos¡b¡lidad de oue
exDonqan sus arqumentos, a ofrecer v producir pruebas v a obtener una decis¡ón motivada v fundada en
dg@hg; debiendo en el procedim¡ento, verificar plenamente los hechos que sirven de motivo para sus
decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las med¡das probatorias autor¡zadas por Ley;

Que, por su parte el artículo 220' del TUO de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Crneral
establece que el recurso de apelación se interpond¡iá cuando la impugnación se sustente en diferente
¡nterpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse
a la m¡sma autoridad que exp¡dió el ac{o que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Que, med¡ante resolución de alc€ldía N." 567-20'1g-A-MDSS, de fecha 30 de d¡ciembre del 2019 y según el
Articu¡o Primero de Ia parte resolutiva. colige: "EN VIA DE REGUIARIZAC|Ói¡ NOI¡ARAR en el REGIMEN
LABORAL DEL DECREfO LEGISLATIVO N' 276 [...]. en el numeral 9) A la servidora MARIA DELSY
CALDERON PILARES, N¡vel SPB, Código 05442EJ4, Clasificación SP-EJ y cargo Especialista adminisirativo
ll Sub Gerencia de Presupuesto, a su vez en el Articulo Segundo de la parte resolutiva de colige: D¡sponer que
la Sub Gerencia de RecuGos Humanos planifique los tramites conespondienle, PRECISAR que la acción
adminisfat¡va de nombramiento aludida en el articulo precedente no genera ningún incremento de
remuneraciones, [...]-
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"l I ¿l-2024€M-irDSS

San Sebast¡án, 09 de julio de 2024

EL GERENTE fIIUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsro:

La Resoluc¡ón Gerencial N'083-2024-GRRHH/MDSS/C. del 30 de abrildel 2024 de la Gerencia de Recursos
Humanos; elexpediente N' CU 2055'l de fecha 11 de junio del 2024, que cont¡ene el reorGo adm¡n¡strativo de
apelac¡ón interpuesto por la adm¡nistrada Maria Delsy Calderon P¡lares; lnforme Técnico Legal N"209-2024-
NGPGRRHH-MDSS-AL de fecha 17 de jun¡o del2024 de la Asesora Legal de la Gerenc¡a de Recursos
Humanos; lnfome N'1299.2024-GRRHH€M-MDSS/C de fecha 17 de jun¡o del 2024 del Gerente (e) de
Recursos Humanosi Opinión Legal N'483.20246A1-MDSS/C/RDIV de fecha 03 de jul¡o de 2024 del Gerente
de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Af. 194 de la Constitución Política del Peú, modificada por
Leyes de Reforma Constitucional N' 27680, N' 28607 y N" 30305 y el art¡culo ll del Titulo Preliminar de la Ley
N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomia polít¡ca,

económica y admin¡stral¡va en los asuntos de su competencja. La autonomía que la Constituc¡ón Polítice del
Penl establece para las mun¡c¡pal¡dades radica en la facuttad de e.iercer ados de gobiemo, administrativos y
de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

ANTECEDENTES:

Gtafüda
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Que, el lnbrme Técn¡co N' 731-2019-SERVIRyGPGSC elaborado por la Gerencia de Pol¡ticas de Gestión del
Servic¡o Civ¡l presenta el Lineam¡ento para el nombramienlo del personal contratado por seNicios personales
en el seclor públ¡co bajo el égimen del Decreto Legislat¡vo N' 276, Ley de Eases de la Carera Adm¡nistrat¡va
y de Remuneraciones del Sector Público. Este lineamiento tiene como objetivo principal prec¡sar los alcances
de la Centés¡ma Vigés¡ma Novena D¡sposic¡ón Complementar¡a Final de la Ley N' 30879 y eslablecer los
requ¡s¡tos, cond¡ciones, plazos y proced¡m¡entos que las entidades del seclor público deben seguir pala llevar
a cabo los procesos de nombramiento del personal administrativo contratado por serv¡c¡os personales bajo el
rég¡men mencionado.

Que, en el análisis del presente caso, se constata la continu¡dad de vigenc.¡a de la Resoluc¡ón de Alcaldia N"
4G2022-A-MDSS y de la Resolución de Alcald¡a N' 567-201g-A-MDSS, al no haber s¡do declarado sin efeclo
o nulo por una autoridad competente, ya sea mediante un pronunciam¡ento jurisd¡cc¡onal o admin¡strativo. Es
esencial destacar que, a pesarde su antigüedad, la menc¡onada resolución mantiene su plena eficacia jurídica
debido a la ausenc¡a de una resoluc¡ón que la invalide formalmente.

Que, resulta relevante resaltar que la Resolución de Alcaldía N' 40-2022-A-MDSS, respecto a Ia petición
colectiva de 19 tr¿bajadores sujetos a los dercchos y beneficios vigentes para los servidores comprendidos en
eldecreto legislativo N' 276 de la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián contiene un mandato claro y preciso,
que consiste en declarar infundada la solicitud de dejar sin efecto el artículo segundo de la Resolución de
Alcaldia N'567-2019-A-MDSS. Esta clara d¡sposic¡ón refueza la val¡dez y ejecutoriedad de la resolución, al
establecer de manera precisa las a@¡ones a segu¡r respeclo a la solicitud en cuest¡ón. La falta de un
pronunciam¡enlo que invalide o anule la Resolución de Alcaldía N'40-2022-A-MDss impt¡ca que esta sigue
s¡endo v¡nculante y aplicable en el ámb¡to conespondiente. Además, al contener un mandato específiá y
concreto, proporciona certeza jurfd¡ca tanto a las partes involucradas como a terceros interesados,
contíbuyendo asf a la seguridad juridica y al adecuado func¡onamiento de la administración pública.

Que, en condusión, la Resoluc¡ón de A¡caldía en cuestión conserva su plena val¡dez y efic€cia, al no haber
s¡do objeto de anulac¡ón o dedarac¡ón de nul¡dad por una autoridad competente. por lo tanlo, debe
considerar§e como un acro adm¡n¡stralivo ñme y v¡noJlante para todas las partes involucradas, hasta que sea
modifcada o dejada §n efeclo mediante el procedim¡enb leg6l con€spond¡ente.

Que, el fundamento a favor de los efeclos de acto firme de ta Resolución de Alcaldía N'40-2022.A-MDss se
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sustenta en el princip¡o de seguridad juríd¡ca y en el respeto al debido proceso adm¡nistrativo, asi como en el
cumpl¡m¡ento de los plazos establecidos por la nomal¡va v¡gente. En primer lugar, es ¡mportante destacar que
el principio de seguridad jurídica es fundamental en cualquier sistema legal, ya que ga¡antiza la estabilidad y
previsibilidad de las relaciones luridicás entre los ciudadan os y la administración pública. En este sentido,
cuando una resoluc¡ón admin¡strativa como la mencionada adquiere fimeza por no haber sido impugnada
dentro de los plazos prev¡stos, se consol¡da la cerleza y estab¡lidad de d¡cha dec¡sión, evitando así posibles
incertidumbres y conflictos jurídicos futums. Asim¡smo, el respeto aldebido proceso administrativo implica que
las parles ¡nvolucradas en un procedim¡enlo admin¡strati vo tienen derecho a un proceso justo y equitativo, con
todas las garantías necesarias para la defensa de sus derechos e ¡ntereses. En el caso de la Resolución de
Alcaldia
agotado

ume que se han
y contradicc¡ón

de los interesados. Por otro lado, el cumpl¡miento de los plazos establecidos por la norma tiva vigente es
esenc¡al para garantzar la eficác¡a y la legal¡dad de los ados administrat¡vos. En este caso, al no habese
impugnado la resolución dentro del plazo de tres meses desde que se declaró el agotamiento de la vía
admin¡strativa, se cumple con el plazo tegalmente establecido para ejercer el recurso contencioso
adm¡n¡straüvo, y por lo tanto, Ia resolución adquiere ñrmeza y efectos deñnit¡vos. En conclus¡ón, el hecho de
que la Resoluc¡ón de Alcaldia N'40-2022-A-MDSS no haya s¡do impugnada a través del contencioso
adm¡nistrat¡vo dentro del plazo de tres meses desde que se declaro el agotamiento de la vía administrativa,
sustenta la adquisic¡ón de efecios de acto lirme, en cumplim¡e nto de los princip¡os de seguridad jurídica, debido
proceso administrativo y cumpl¡miento de los plazos estab lecidos por la normativa v¡gente

N'40-2022d-f\rDSS, al no haber sido impugnada dentro del ptazo establecido, se pres
todas las ¡nstanc¡as adm¡nistrativas y que se han respetado los derechos de defensa

Que, de acuerdo con el artículo 212 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, una vez transcuniCos
los plazos establecidos para la interposic¡ón de recursos adm¡nistrativos, el acto administrat¡vo adquiere
firmeza, lo que sign¡fica que ya no puede ser impugnado mediante las vfas ordinarias de recurso admin¡ílatvo
o contenc¡oso administrat¡vo. En otras palabras, al expirar estos plazos, el aclo admin¡stral¡vo se conv¡erte en
firme, lo que ¡mpl¡ca que los admin¡strados ya no tienen la posib¡lidad de cuest¡onarlo o ¡mpugnarlo, quedando
v¡nculados a sus disposic¡ones. Es imporlante entender que cuando un acto adm¡nistrativo alánza firi¡eza, se
establece una s¡tuación jurídica definitiva y concluyente, donde los derechos y obligaciones der¡vados del
m¡smo quedan consolidados y no pueden ser objeto de debate o modificac¡¿n med¡ante recuEos
administrat¡vos. En este senüdo, los adm¡n¡strádos deben cump¡ir con las dispos¡c¡ones conten¡das en el acto
fime, sin pos¡bilidad de plantear nuevas reciamac¡ones o solic¡tudes de rev¡sión. Es crucial dibrenciar el
concepto de aclo firme de otros términos relacionados, como el acto definitivo y el aclo que causa esiado.
Mientras que el aclo firme se refiere a la imposibilidad de ¡mpugnarlo después de vencer los plazos para
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¡nterponer recursos, el aclo def¡n¡t¡vo es aquel que resuelve una cuestión de fondo en el procedimiento
adm¡nistrativo, mientras que el acto que causa estado es aquel que, al haber agotado todas ¡as instanc¡as
adm¡nisfatvas, puede ser objeto de reqrrso en la vía contenc¡oso adm¡nistrativa.

Que, en ese contexto, el lnforme Técn¡co 000213-2022Servir-GPGSC, emitido el 17 de febrero de 2023, hace
referencia a la Ley N'31365, tamb¡én conocida como la Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año
F¡sca12022. En part¡cular, el informe destaca el arliculo 06 de dicha ley, elcualestablece que cualquier reajuste,
n¡velación o ¡ncremento remunerativo debe contar @n la autorización expresa de una ley. En ausencia de esta
autorización legal, cualquier dec¡s¡ón que implique un aumento salarial y que vulnere o afecle las disposiciones
de la ley es cons¡derada nula, sin perjuic¡o de las responsabil¡dades que puedan derivarse de d¡cha situación.
Es esenc¡al comprender el contexto y el alcance de esta d¡sposición legal para entender su imporlancia y sus
implicaciones. La Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para elAño Fiscal 2022 es una normativa fundamental
que establece las pautas y ¡imitaciones para el manejo de los recursos f¡nanc¡eros del Estado durante d¡dto
período ñscal. En este sentido, el alículo 06 de esta ley busca garantizar la adecuada gest¡ón presupueslaria
y la sosten¡bil¡dad fiscal al ex¡gir que cualqu¡er incremento salarial o ajuste remunerat¡vo esté respaldado por
una ley expresa. Esla disposic¡ón se fundamenta en principios de legalidad y transparenc¡a en la admin¡strac¡ón
de los recursos públicos. Al requer¡r una autorización expresa por ley para rcalizaÍ aumentos salariales, se
busca asegurar que dichas decisiones sean el resultado de un proceso democrát¡@ y transparente, donde se
consideren adeqJadamente las neces¡dades y prioridades del Estado. Además, al establecer que cualqu¡er
dec¡sión contraria a esta disposición es nula, se refueza la necesidad de respetar los lím¡tes legales y evitar
arb¡trariedades en la gesl¡ón de los recursos públ¡cos. Esto protege los derechos de los trabajadores al m¡smo
t¡empo que salvaguarda la estabil¡dad f¡nanc¡era del Estado,

l)a Que, a mayor abundam¡ento, se sigue del lnbrne Técnico 272-201gSERVlR GPGSC que hace referencia al
Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Canera Admin¡strat¡va y de Remuneraciones det Sector público,
en ¡'elac¡ón con la nivelación de remuneraciones de los serv¡dorcs púHicos. Este decreto establece un sislema
de remunerac¡ones único paÉ los servidores que ¡ngresan a este rég¡men, asegurando la equidad y la
transparenc¡a en la adm¡n¡strac¡ón de los recursos pútl¡cos. En esle sentido, el artículo 43 de dicho decreto
eslablece las pautas fundamentales respec{o a la €atruclura remunerativa de los func¡onarios y servidores
públicos, señalando lo siguiente:

- Haber bás¡co: La remuneración de los funcionarios y sefvirores públicos estaÉ compuesta por
el haber básico, Ias bon¡licaciones y los benefic¡os. El haber básico se determ¡na de acuerdo at
cárgo par¡¡ los funcionarios y al n¡vel de cárrera para los servidores. Es importante destacar que
el haber bás¡co es el mismo para cada c€rgo y nivel correspondiente, garantizando la ¡gualdad de
@ndiciones salariales dentro del m¡smo nivel.ierárqu¡co.

- BoniÍicaciones: Las bonificac¡ones comprenden la peGonal, la familiar y la diferenc¡al. La
bonificáción personal se otorga en func¡ón de la antigüedad en el servicjo, calculada por
quinquenios. La bon¡fcación hmiliar se as¡gna según las cargas famil¡ares del servidor. por
últ¡mo, la bonif¡cación d¡brenc¡al está lim¡lada por un porcentaje establec¡do anualmente y de
manera unifome para todo el Sector Públ¡co, asegurando la equidad en el olorgamiento de ¿ste
benefcio.

- Beneflc¡os: Los b€neficios están determ¡nados por las leyes y el reglamento, y son un¡formes
para toda la Adm¡nistración Pública. Estos benef¡cios ¡ncluyen dist¡ntas prestac¡ones y derechos
establec¡dos legalmenie, los cuales deben ser aplicados de manera unifome en todas las
entidades del Estado.

Que, en este contefo, es ¡mportante señalarque la n¡velación de remuneraciones t¡ene como objeüvo principal
garant¡zar la equidad salarial y el reconoc¡m¡ento de los derechos laborales de los serv¡dores públicos. por lo
ianto, se comproEó que la solicitanle rec¡be conforme a la boleta de pago adjuntada por la misma, un total de
ingresos que ascienden a S/.2,535.38 que to confoma et haber bás¡co (REM. BASICA S/. 1600.00), las
boniñcaciones y los benelic¡os labor¿les establec¡dos por ta teg¡stación taboral (R.A N..t46;.201.l por S/1OO.OO,
RA N"548-11 por S1200, R.A. N"026-A-2014 por S/. 200.00; R.A. N.431-201S por 5/.150.00), enrend¡éndose
que se e§lá cumpliendo con el marco normativo vigente en materia de remunerac¡ones en el secfor públ¡co.
Oel anál¡sis anlerior se observa que, el artlculo 43 del Decrelo Legislat¡vo N" 276 establece un sistema
remunerativo ¡ntegral y equitat¡vo para los func¡onarios y servidores públicos, garant¡zando la uniform¡dad y
lransparencia en el otorgamiento de remuneraciones, bonificaciones y benefic¡os. La aplicación de este marco
normaüvo asegura el respeto a los derechos laborales y la just¡cia salar¡al en el ámbito del servicio públ¡co;

REsPEcro A LA REMUNERACTóN BÁstcA:

Que, en el ámbito de la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca, ex¡sten distintos reglmenes laborales aplic€b¡es, entre ellos el
rég¡rnen privado regulado por el Decreto Legislativo n." 728, el ég¡men de Contratación Administrat¡va de
Serv¡c¡os (CAS) regido por el Oecreto Leg¡slat¡vo n.' 1057, y el régimen det Decreto Legistativo n.. 276. En
todos estos casos, la adm¡nistrac¡ón está obligada a cumpl¡r con el pago de la RMV. Es impolante resaltarque
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la RMV representa la cantidad minima de d¡nero que un trabajadordebe recibir por su jornada laboral completa,
que generalmente consiste en I horas diarias o 48 horas semanales. Esta remuneración mínima es
fundamentalpara garant¡zar condiciones de vida d¡gna y ¡usta para todos los trabaiadores, independ¡entemente

del rql¡men laboralalque estén sujetos. En consecuencia, la admin¡strac¡ón cumple con su deberde garantizar

la Remuneración Minima V¡tal a favor de la serv¡dora, en cumpl¡m¡ento de las d¡spos¡ciones legales y

normativas vigentes lanto en el sector públ¡co como en el privado. Esto asegura que la servidora rec¡ba una

remuneración justa y adecuada que le permita sat¡shcer sus necesidades bás¡cas y mantener un n¡vel de vida

digno;

Oue, de modo semejante, el M¡n¡sterio de Economía y F¡nanzas (MEF), a través del lnforme n." 1052-2022-
EFl53.04, de fecha l0 de rnayo de 2022, con relación a que, si corresponde el incremento de la RMV a

serv¡dores civiles sujetos a régimen laboral privado y a los trabajadores sujetos a contratación administrativa
de serv¡cios, conduye lo sigu¡ente: «3.1. El aiículo 6 de la Ley N' 31365, proh¡be en las entidades del seclor
público dal Gobbmo Nacional, Gob¡emos Regionales y Gob¡emos Locales, el rea¡usle o ¡ncrcmento de los
ingresos de los sev¡dorcs públicos. No cofles@nde el ¡ncremento de la Bmunerac¡ón m¡n¡ma v¡tal regulada
med¡ante Decreto Supremo N' 003-2022-TR para los trabajadores sujetos al ég¡men laboral de la actividad
privada que prestan serv¡c¡o en et Eslado, ¡en¡éndose en cuenta la med¡da rcstictiva regulada en la Ley de
Presupuesto det Sector Públ¡co pan el presente Año F¡scal. De conform¡dad con b d¡spueslo por el af¡culo 7
del Regtamento modifrcado por el Decreto Supemo N" 0612011-PCM, las entidades de la Adm¡n¡strac¡ón

Púbt¡ca se encuentnn ¡mped¡das de mod¡¡¡car el monto de la rctibuc¡ón conten¡da en un conlrato admin¡stratiw
de sev¡cios v¡genle de /os servdores públicos su./.etos al rég¡men laboral especial del Decreto Leg¡slativo
N"1057 »;

Que, se puede inferir que, la pos¡c¡ón dei MEF es que no conesponde el incremento de la RMV para los
servidores c¡viles sujetos a los regímenes laborales pn-vado y CAS debido a la prohibición establecida en Ley

n.' 31365, Ley de Presupueslo del Sector Público para el Año Fiscal 2022;

Que, es fundamental tener presente que la Autoridad Nacional del Servicio C¡vil (SERVIR) ha emitido un
pronunciamiento al respeclo, plasmado en su lnisrmeTécn¡co n.' 248-201g-SERVIFUGPGSC, el cualestablece
que «[...] la aplicac¡ón del incremento de la Rlvlv dilpl¡csto por Docreto Sup.emo N' 004-2018-TR procede

solo a favor de aquellos trabajadores cuyo ingreso toial mensual sea inferior a los Novec¡entos treinta y 00/'100

Soles (S/ 930.00)». Siguiendo esta línea de análisis. nuestE prirnera conc¡usión es que el incremento de la

Rlvfv dispuesto mediante Decreto Supremo n.' 003-2022-TR sí resutta apl¡cable a los servidores c¡v¡les suietos
al ég¡rnen laboral de la acl¡vidad privada. Además, es importanle resaltar que este incremento también resulta
apl¡cable a los servidores c¡viles sujetos al régimen laboral CAS. Este análisis se fundamenta en la

interpretación coherente de las normativas pert¡nentes y en la jurisprudenc¡a establec¡da por la Auloridad
Nacional del Serv¡c¡o C¡vil. As¡m¡$no, es crucial destacar que esta condusión garantiza la equidad y la
proiecc¡ón de los derechos laborales de todos los serv¡dores c¡viles, independ¡entemente del rég¡men al que

estén sujetos. En consecuenc¡a, la apl¡cación delincremento de la RMV a ambos regímenes laborales se ajusta
a los princip¡os de just¡c¡a, igualdad y progresividad en materia laboral, contribuyendo así a la promoción del
bienestar y la d¡gnidad de los trabajadores del seclor públ¡co, qu€ para el caso en particular se viene
contemplando el articulo 24 de la Constituc¡ón Política del EsNado, que reconoce el derecho del trabajador a

una remuneración equ¡tativa y sufic¡ente, para ély su familia, como olros derechos vinculados al mismo,

RESpEcro A LA NtvELAcróN oE REMUNERACTóN:

Que, la solicitud de nivelación de remuneración presentada por la solic¡tante plantea un d¡lema legalcomplejo
que requiere un anális¡s detiallado e ¡ntegral de las nomativas aplicábles y de los precedentes establecidos por

las resoluciones emitidas anteriormente. En este sentido, se argumenta que la imposibilidad legal de ejecutar
satisfacloriamente la pet¡c¡ón de n¡velac¡ón de remuneración se fundamenta en d¡veGas cons¡derac¡ones
jurídicas, económicas y práclicas. En primer lugar, se debe destacar que existe un pronunciamiento de fondo
sobre una petición colect¡va prev¡a presentada por 19 trabajadores, la cualfue INFUNDADA. Esta resolución,
al haber s¡do em¡t¡da tras un anális¡s exhaustivo de los argumentos presentados, const¡tuye un precedente

importante que debe ser considerado al evaluar solic¡tudes similares o que de ella se deriven otros derechos.
En este contexto, otorgar la nivelac¡ón de remuneración solicitada implicaria contradecir la dec¡sión
prev¡arnente tomada por la autoridad competente, lo cual generaría inseguridad juridica y afectaría la

coherenc¡a en la apl¡cación de las normat¡vas laborales, donde prec¡sa que el nombram¡ento excepcional no
generará nrngún inqemento de remuneraciones:

Oue, además, se debe lener en cuenta que la nivelación de remuneración podría impl¡car el uso de recursos
públicos ad¡c¡onales, lo cual debe ser evaluado con precaución par¿ garantizar el adeci.lado maneio de los
fondos estatales ya establec¡dos. Es imporlante recordar que el uso de recursos públ¡cos debe realizarse de
manera efic¡ente y transparente, priorizando el inteÉs general y el cumplimiento de los principios de legal¡dad
y equ¡dad en la adm¡n¡stración de los fondos estatales. En este sentido, otorgar la nivelación de remunerac¡ón
s¡n un respaldo legal claro podria generar un impacto n€ativo en las finanzas públicás y en la gest¡ón
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presupueslaria de la entidad. Por otro lado, se debe resallar que la ausencia de una ley expresa que regule la
nivelac¡ón de remuneración const¡tuye un obstáculo lega¡ importante para la ejecución de la petic¡ón
presentada. S¡ b¡en ex¡sten d¡sposic¡ones legales y reglamentarias que establecen pautas generales sobre las
remunerac¡ones en el seclor público, la fulta de una normativa especifica que aborde la nivelación de
remunerac¡ones d¡ficulta su apl¡cac¡ón en casos ind¡viduales como el presenle. En ausencia de un marco
nomat¡vo claro y prec¡so, la dec¡s¡ón de n¡velar las remunerac¡ones podría carecer de sustento legal sól¡do y
estar sujeta a ¡nlerpretac¡ones d¡vergentes;

Que, se debe destacar que otorgar la nivelación de remunerac¡ón sol¡citada contrav¡ene lo resuelto por la
Resoluc¡ón de Alcaldia N"567-201g-A-MDSS, la cual precisa que el nombramiento excepcional no generará
ningún incremento. Esta dispos¡c¡ón, alestablecer claEmente las condic¡ones y l¡mitaciones del nombramiento
excepcional, debe ser respetada y apl¡cada de manera coherenle en todos los casos relacionados con la
contratación y remuneración del personal adm¡nistrat¡vo. Ello autoriza en concluir, la imposibil¡dad legal de
ejeoJtar satisfactoriamente la petición de n¡velación de remunerac¡ón se fundamenta en la existencja de
pronunciamientos previos, la potencial afeclación de recursos públ¡cos, la falta de una ley expresa que regule
la n¡velac¡ón de remuneraciones y la crntradicción con d¡spos¡ciones normat¡vas vigentes. En este contexto,
se concluye que olorgar la n¡velac¡ón de remunerac¡ón solicilada sería contrar¡o a los princ¡pios de legalidad,
eficiencia y coherencia en la adm¡n¡stración pública, por lo que se recomienda no acceder a dicha solic¡tud;

Que, la proh¡b¡c¡ón de reajuste o incremenio de remuneraciones abarca una amplia gama de conceptos
salariales, incluyendo bonificac¡ones, benefic¡os, d¡etas, asignaciones, retribuc¡ones, estimulos, ¡ncent¡vos,
compensac¡ones e@nómacas y cualquier otro concepto de naturaleza similar. Esta amplia prohibic¡ón busca
evitar cualqu¡er intento de mod¡fic€r las remuneraciones de los trabajadores del sector públ¡co s¡n el respaldo
Iegal adecuado, garanl¡zando así la estabilidad y equ¡dad en el sistema de remuneraciones del Estado.
Además, la ausenc¡a de una ley expresa que autorice la nivelac¡ón y reajuste de remuneraciones para el seclor
públ¡co impl¡ca que cualqu¡er ¡ntento de modificar las remuneraciones de los lrabajadores estatales carecería
de respaldo legalsólido y estaria sujeto a ¡mpugnaciones legales. En ausenc¡a de un marco normativo claro y
preciso, cualqu¡er med¡da salarial adoptada por las entidades estatales podría ser considerada como arb¡trana
o ilegal, lo que podria generar conflidos laborales y judiciales;

RESPECTO A LA COSA JUZGADA ADMINISTRATIVA:

Que, el princ¡p¡o de cosa juzgada adm¡n¡strat¡va, consagr¿do en la legislac¡ón peruana, eslablece que las
resoluc¡ones em¡tidas por la administración pública en el ejerc¡c¡o de sus funciones tienen carácler defin¡t¡vo y

culante, una vez que han sido ¡mpugnadas y agotadas todas las instancias administrativas pertinentes. En
sent¡do, cuando una resolución admin¡strativa ha sido objeto de impugnac¡ón y no ha s¡do revocada ni
cada en via administrativa o jud¡cial, adquiere fmeza y produce efectos de cosa juzgada, lo que significa

que no puede ser cuestionada nuevamente por los m¡smos mot¡vosi

Que, en el presente caso, la resoluc¡ón de Alcaldia N'567-2019-A-MDSS, que prec¡sa que la acc¡ón
admin¡strativa de nombramiento no genera ningún ¡ncremento de remunerac¡ones, constituye un acto
administraüvo que no ha sido objeto de un procedimiento de impugnación y qte ha adquirido ñrmeza al no
haber s¡do recunido en tiempo y forma anle la inslancia @nlenciosa admin¡strativa crnespondiente. Esto
impl¡ca que dicña resolución ha sido legalmente validada y no puede ser cuest¡onada nuevamente por los
mismos motivos que fueron objeto de controvers¡a en el procedimiento adm¡nistrat¡vo previo. En este contexto,
la sol¡cjtud de dejar sin efeclo el artículo segundo de la menc¡onada resoluc¡ón de alcáldia constituye un ¡ntento
de rev¡sar un asunto que ya ha sido dec¡d¡do de manera deñnit¡va en la via admin¡strat¡va. La pretens¡ón de
modificar una disposición firme y consent¡da atenta contra los princ¡p¡os de seguridad jurid¡ca y estabil¡dad de
los aclos administrat¡vos, ya que busca alterar una situac¡ón que ha s¡do legalmente establec¡da y que ha
generado derechos y obligaciones para las partes ¡nvolucradas;

Que, en ese orden es importante destacar que la resoluc¡ón de alcaldía en cuesüón no contraviene ninguna
d¡sposic¡ón legal vigente, s¡no que se ajusta a lo establec¡do en el artículo 6 de la Ley N" 30879, Ley medianle
el o.ral se procedió a dar el nombram¡ento. Esta concordanc¡a entre la resolución ¡mpugnada y la normaüva
aplicable refueza su validez y leg¡limidad, y refleia la coherencia del aclo administraüvo con el marco normat¡vo
vigente;

Que, en otros lérm¡nos, la solicitud de n¡velac¡ón de remuneración involucra dejar sin efeclo el arlículo segundo
de la resoluc¡ón de alcaldía N"567-20'19-A-MDSS, o en su defecto contradec¡r lo ya resuelto por la autoridad
administrativa, careciendo de fundamenlo juridico y contraviniendo los principios de cosa juzgada
adm¡n¡strativa, seguridad jurídica y legalidad. La resoluc¡ón ¡mpugnada ha adquirido frmeza y produce efectos
de cosa juzgada, por lo que no puede ser cuest¡onada nuevamente en sede administrativa. Además, su
contenido se ajusta a lo dispuesto en la normat¡va aplicable, lo que refueza su validez y leg¡tim¡dad:
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RESPECTO AL NOMBRAMIENTO EXCEPCIONAL:

Que, el proceso de nombramiento excepc¡onal a la serv¡dora no puede considerarse como un concurso públ¡co
para el cargo que ocupa Ia sol¡c¡lante debido a diversas razones que evidencian la naturaleza particularde este
tipo de nombram¡entos y su d¡ferenc¡a con los concursos públicos tradicionales. En primer lugar, es importante
destrcar que los procesos de nombramiento excepc¡onal se caracterizan por ser mecanismos excepcionales
prev¡stos en la normativa laboral y administrat¡va para s¡tuacjones especificas y particulares. Estos procesos
no s¡guen necesariamente los mismos proced¡mientos y requ¡sitos que un concurso público regular, ya que su
f¡nalidad y alcance son diferentes. En el caso de la seN¡dora en cuestión, es relevante señalar que su ingreso
a la c€.ffeta pública se produjo a través de un proceso de nombramiento excepcional, lo que ¡mplica que su
s¡tuación laboral inicial ya estaba establecida antes de su ingreso formal a la ent¡dad pública. En este sentido,
la serv¡dora no participó en un concurso públ¡co para acceder al cargo que ocupa, sino que fue nombrada
excepcionalmente en base a criterios y cond¡ciones espec¡f¡cas establecidas por la normat¡va vigente. Además,
es importante tener en cuenta que el nombramiento excepcional no implica necesariamente una modificác¡ón
en el nivel, clas¡f¡cación, cargo o monto remunerat¡vo de la servidora. En muchos casos, este tipo de
nombramientos se realizan manten¡endo las condic¡ones contractuales in¡c¡ales deltrabajador, con el objetivo
de regularizar su situación laboral y garantizar su estab¡lidad en el empleo públ¡co. Por lo tanto. considerar el
proceso de nombramiento excepc¡onal como un concurso público para el cargo ocupado por la solicitante
implicaría una interpretac¡ón errónea de la naturaleza y final¡dad de estos procesos, así como una aplicación
¡nadecuada de la normativa conespondiente. En lugar de nivelar la remunerac¡ón de la servidora, lo adecuado
sería respetar las condiciones contractuales establec¡das en su nombramiento excepcional, garantizando así
la seguridad jurídica y laboral de la trabajadora;

RESPECTO A LA DIFERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS

Que, el Articulo lV del TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General, en su Numeral
1.'1. 'Principio de legalidad' señala "Las autoridade6 administrat¡vas deben actuar con respeto a la Constitución,
la Ley y al Derecho, dentm de las Ecultades que ie estén atribu¡das y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conferidas". Portanto es facultad el atender solicitudes relacionadas alcaso en concreto, cuyo concepto
se encuentra deb¡damente defin¡do en eITiTULO l, dedicho orerpo normativo, "Régimen Jurídico de los Actos
Admin¡strativos' CAPÍTULO I De los Aclos Adm¡nistlativos Artfculo 1' Concepto de acto administrativo '1.1 el

al señala textualmente: '(... )" Son actos admin¡strativos: las declaraciones de las entidades que, en el marco
normas de derecho público, están destinadas a producir efeclos jurídicos sobre los intereses, obligaciones

derechos de los adm¡nistrados denlro de una s¡tuac¡ón concreta";

Que, la nivelación de remunerac¡ón ¡mpl¡ca un reajuste del presupuesto público, ya que los fondos de Ia
mun¡cipalidad se ven l¡mitados por las recientes reformas presupuestarias. Estas reformas han establec¡do
restricciones y controles más estrictos sobre el gasto públ¡co, lo que afecta s¡gnificativamente la capacidad
financiera de las entidades públicas, ¡ncluyendo a la municipalidad en cuest¡ón. En este sent¡do, cualquier
ajuste o nivelac¡ón de remunerac¡ón que impl¡que un aumento en los ¡ngresos de los trabajadores mun¡cipales
demandaÉ recursos adic¡onales del tesoro público. Estos recursos deben ser as¡gnados de manera cu¡dadosa
y responsable, considerando las prioridades y neces¡dades del municipio, asicomo el equilibrio presupuestario
generali

As¡mismo, es importante cons¡derar el impaclo que cualquier aumento salarial puede tener en otras áreas del
presupuesto municlpal, como la inversión en infraestructura, servicios públ¡cos y progn¡mas sociales. Un
aumento desproporc¡onado en los costos laborales podría afeclar negativamente ¡a capacidad del municipio
para cumpl¡r con sus responsab¡lidades y compromisos financ¡eros en otras áreas clave. En consecuenc¡a, si
b¡en la n¡velac¡ón de remunerac¡ón puede ser legit¡ma y necesaria para garant¿ar la equidad y lajusticia salarial
dentro del municip¡o, tamb¡én debe ser abordada con cautela y prudencia, considerando el contexto
presupuestario y las limitaciones financieras existentes,

Que, respecto a las pruebas @ntenidas en elexped¡enle admin¡strat¡vo, se debe precisarque el procedimiento
l¡ene la naturaleza contenciosa, deb¡do a que la solicitante de dicha petición eslá reclamando el reconoc¡m¡ento
de un derecho laboral referente a la n¡velac¡ón de remuneración y que a causa de d¡cha pet¡ción se deba in¡ciar
una contienda con la municipalidad, como consecuencia ser resuelta por la autoridad judicial. En ese sentido
el acto de nivelación, reaiuste o incremento a la remunerac¡ón antes indicada. constituve una veriñcac¡ón

,

Df ASUNX}S
GIRTIIOIA

técn¡ca oresuouestaria con el obieto de determ inar una corresoondencia entre la caoacidad económ¡ca del
tesoro oúblico. v la caoac¡dad de qasto Dara d inadas funciones o actos adm¡nistrat¡vos de la
municiDalidad. Asimismo, la calific¿ción de IMPROCEDENCIA de la solicitud de nivelac¡ón de remuneración
que se realizan en mérito del análisis de la resolución de alc¿ldia N." 567-20'1g-A-MDSS y Ia resolución de
alcaldia N.' 40-2022-A-MDSS , que confirma lo resuelto en Ia resolución precedente. están referidos a aue va
se realizó un análisis del fondo del asunto. v el derecho a la oluralidad de instancia oue el oeticionante ostenta.

uesto ue enñ com ncra ata
corresponde a I ooder iudicial. Por tanto , mediante el acto adminastrativo de nivelación de remuneración impl¡ca
el reajuste presupuestario, y la demanda de recursos del tesoro público que, si bien la ent¡dad pública le
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reconoce su derecho a la remunerac¡ón conforme al PAP, ex¡ste un precedente expreso que su nombramiento
no genera ¡ncremento en su remuneración. En suma, exist¡endo instancias compelentes para resolver la

contmvers¡a y otras vías más sat¡sfaclorias, el ordenamiento jurfdico pemite que la titular interesada pueda

satisfacer su pretens¡ón a ¡nteés de parte, s¡n exigencia de pmnunciarse sobre el fondo del asunto
contfovertido;

Que, en consecuencia, al haberse determ¡nado indubitablemente el fondo del asunto en las resoluciones en
referencia, no procede pronunciarse nuevamente delfondo del asunto si existe aclo administrat¡vo firme, y al
poder determinarse que si afectaría al tesoro públ¡co la procedenc¡a del procedimiento de nivelación de
remunerac¡ón pese a que se requ¡ere autorizac¡ón por ley expresa para habilitar a la solicitante, y que se haya
prec¡sado que el nombramiento no generará incremento en la remuneración, del procedimiento de nivelac¡ón
se advierte que además de los imped¡mentos legales, y materiales a la entidad pública, existen ¡mposibil¡dad
jurídica de contravenir lo resuelto en las resoluc¡ones precedentes a la pet¡ción de nivelación de remuneración,
además de los efectos jurfd¡cos que la ejeculoriedad de las m¡smas involucran;

Que, conocerestas obseNaciones legales y materiales, le pemitirá a la autoridad lener una mejorcompren§ón
de las controversias del recuGo apelante, como respeclo de las autoridades competentes para satisfacer la
pretensión de la solic¡tante, de esa manera, evaluar ¡ntegralmente la pretens¡ón apelada y la decisión que se
dispondrá en el casoi

f nespecto e L¡ cuEsnóN DE puRo DEREcHo:

Que, es impelativo destacar que la información presentada en la apelacaón muestra una marcada discrepanc¡a
con la realidad consiatada durante el proceso de n¡velación de remuneración. La allrmac¡ón central de que el
nombramiento sin concurso público a la plaza que venía ocupando como tilular prev¡o al nombramiento
excepcional, es un requisito que se desmorona alconfrontala con lo resuelto en ¡a resolución N"567-2022-A-
MDSS, que además de su precisión respeclo a que el nombram¡enlo no generará incremento de remuneración
de los 19 tr¿bajadores, sobre la pet¡ción colecl¡va de dejar sin efeclo el articulo segundo de la Resolución de
Alcaldía N'567-201gd-MDSS. Esta d¡sonancia entre lo afmado en la apelación y la realidad tangible subraya
la necesidad de una rev¡sión exhaustiva y objetiva de los hecios, cuya soluc¡ón no compete a la ent¡dad que
se solicita nivelación, que involucra un reajuste en el presupuesto, demanda de recursos del tesoro público e

cremento en los ¡ngresos de los servidores públ¡cos,

ue, la divergencia entre la narrativa de la apelación y la situac¡ón verificada durante el procedimiento de
nivelación de remunerac¡ón no solo plantea ¡ntenogantes sobre la inexistenc¡a de ley expresa en la leg¡slación
laborel, sino que tambén socava la normativa presupuestaria y val¡dez de la ¡nterpretación presentada en la
apelac¡ón. En consecuencia, se hace evidente que cualqu¡er condus¡ón basada únicamente en la vers¡ón
presentada en la apelación estarfa incompleta y potencialmente distorsionada.
Que, la importanc¡a de reconocer esta d¡screpancia rad¡ca en la neces¡dad de asegurar que cualquier decis¡ón
tomada se base en la real¡dad fác1ic€ y no en representac¡ones que no se alinean con la verdad constatada.
La transparencia y la coherenc¡a son fundamentales en este proceso, y resaltar estas discrepanc¡as es esencial
para garant¡zar una evaluac¡ón justa y precisa de la situación en cueslión,

RESPECTO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y DE ADÍTINISTRACIÓN:

Que, la continu¡dad y vigencia de los efedos de la Resolución de Atcaldía N"567_2019-A-MDSS hasta ta
emisión de la Resolución de Alcaldía N'40-2022-A-MOSS, así como los efeclos de notif¡cación de la m¡sma
hasta la em¡s¡ón de la resoluc¡ón Cierenc¡al N'083-2024€RRHH/GM/MDSS/C, se fundamenta en diversos
princ¡p¡os y normativas admin¡strativas que garantÉan la estabilidad y la seguridad jurid¡ca en el ámb¡to
mun¡c¡pal;

Que, en primer lugar, el princ¡pio de fimeza de los aclos adm¡nistrativos establece que una vez agotados los
plazos para impugnar un acto administralivo y no haber s¡do este impugnado, adqu¡ere firmeza y autoridad de
cosa juzgada adm¡nistrativa. En esle sentido, la Resolución de Alcaldía N"567_201g-A-lvtDSS, at no haber sido
cuest¡onada dentro de los plazos establecidos, goza de firmeza y continúa produciendo efeclos legales hasta
la emisión de aclos posteriores que la modifiquen o la deriven;

Que, por otro lado, la Resoluc¡ón de Alcaldía N'40-2022-A-MDSS, al confirmar y mantener los efectos de la
Resolución N'567-20194-MDSS, consol¡da la autoridad de esta última y la conv¡erte en un acto adm¡nistrat¡vo
llrme y vinculante para todas las partes ¡nvolucradas. Asimismo, los efecios de notif¡cación de la Resoluc¡ón
N'4G2022-A-MDSS se mantienen vigentes hasta la emisión de la Resolución Gerenc¡al N'0812024-
GRRHH/GM/MDSS/C, ¡a cual declara improcedente la sol¡c¡iud de la servidora sobre la nivelación de pago de
remuneraciones de acuerdo al PAP:

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Rea[es"

§l

Ot A§Urrfr(§
6tnftclA

ttt

o & www munisansebastian.gob.pe

=-,.:--- Coñproñ<tido, conilrc

Plaza de A¡mas s/n.

Cusco - Perú



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

fAN 
'EBA'TIAN

GESTÚil 2023 - 2026

Ban
BeÁatsfufu

Compronctidoi contigo

0f i§ui¡ñ§
Gúfi¡clA

Que, es ¡mportante destacar que la contestación que declarará INFUNDADA la apelación de la Resolución
Gerencial N'083-2024-GRRHH/GM/MDSS/C, agotará la vía administrativa, conÍrmando la decis¡ón adoptada
en la Resoluc¡ón Gerencial N'083-2024-GRRHH/GM/MDSS/C, que tiene en consideración la parte resolutiva
de la Resolución de Alcaldía N' 40-2022-A-MDSS y ratif¡ca los efectos de esta últ¡ma. Esto significa que los
efeclos de la Resolución N'567-2019-A-MDSS se mantienen inalterados hasta la fecha de notif¡cación de la
Resolución N"40-2022-A-MDSS, consecuentemente efectos que perduran hasta la emisión de la Resolución
Gerencial N'083-2024-GRRH H/GM/MDSS/C;

Que, en conclus¡ón, la continu¡dad y y¡gencia de los efectos de la Resolución de Alcaldía N'567-201g-A-MDSS,
la Resolución de Alcaldía N'40-2022-A-MDSS y la Resolución Gerencial N'083-2024-GRRHH/GirArDSS/C,
se sustentan en los principios de firmeza de los actos administrativos, la cosa juzgada admin¡strativa y el
agotam¡ento de la via adm¡nistrat¡va. Asimismo, se recomienda dejar a salvo el derecho del servidor a recurrir
a la via conienciosa admin¡stral¡va en caso de cons¡derar injusta la conf¡rmación de la improcedencia de su
sol¡citud;

Que, en ese sentido, se tiene que la seryidora no ha desvirtuado tal situac¡ón de n¡velación, reajuste o
¡ncremento de remunerac¡ón a serv¡dores del sector públ¡co y falta de ley expresa que obl¡gue a la enlidad
públ¡ca a real¡zar nivelación, Ieajuste o incremento de ingresos a servidores públicos, por lo que no es fac't¡ble
declarar FUNDADA el recurso hasta que la adm¡nistrada en menc¡ón resuelva d¡chas c¡rcunstanc¡as laborales
en la vía jurisd¡cc¡onal compelente para satisfacer su pretensión;

Que, mediante Opinión Legal N',183-2024GAUMDSS de fecha 03 de julio de 2024, el Gerente de Asuntos
Legales, Abog. Rubén Darío lch¡llumpa Vargas, OPINA lo sigu¡ente: Declárese INFUNDADO el recurso de
apelac¡ón contra la Resoluc¡ón Gerencial N' N"083-2024-GRRHH/GM/MDSS/C, de fecha 30 de abrildel 2024,
que declara IMPROCEDENTE eltrámite de n¡velación de pago de remuneración conforme al PAP, solicitado
por la Sra. MARIA DELSY CALDERON PILARES";

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y
documentos de gest¡ón ROF y MOF de la Entidad;

RESUELVE:

RTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por la administrada
Sra. MARIA DELSY CALDERON PILARES identificada con DNI N"23886173 contra la Resolución Gerencial
N'083-20246RRHH/GM/MDSS/C, de fecha 30 de abril del 2024; en consecuencia, CONFIRMAR en todos
sus extremos la reso¡uc¡ón apelada.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la via administrativa, de conformidad a lo dispuesto en el artículo
228' del TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedim¡enlo Admin¡stralivo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a la administrada MARIA DELSY CALDERON
PILARES en su domicilio ub¡cado en el Conjunto Hab¡bcional 'Pachacutec' Bloque D-403, del d¡strito de San
Sebas¡án, provincia y departamento del Cusco, enmmendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad
C¡udadana, F¡scalización y Notificaciones de la Entidad.

ARTíCULO CUARTO. - PONER en conocimiento de la Gerencia de Recursos Humanos de la Munic¡pal¡dad
Distr¡tal de San Sebast¡án, el mnten¡do de la presente Resoluc¡ón para los fines que corresponda. Asimismo,
se d¡spone la custodia del presente expediente administrativo a la Gerenc¡a en mención, devolv¡endo los
ac{uados en folios 55.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y S¡stemas lnformáticos, la publ¡cación de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnstitucionalde Ia Municipal¡dad Distrjtalde San Sebast¡án - Cusco.

REG'SIRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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